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BOLETÍN OFICIAL 
D B D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA OFICIAL A 
Las leyes , ordenes j m u n d o s qne bsyan 4« insertar», 

en los BOL»TIB»I> O T I O I X L H t e h in de mandar i l Jef« 
Politico respectivo, por CUTO conducto t e p a u r i n i los 
Editores de lo* neneionados periódicos. 

• (Rfl0rde%d€6AeAhrilie ma.) 

Sspub l i ca todos Ion d ía» , excepto los domine-» . 

P R E C I O S D E S E S C I M P C I O S i: 

F.n esia capital, llevado i domicilio, 1*50 peseta» mensuales an t i c ipad» : roerá 
d» el la .S 'SO al mes . 9 al trimeatre, l s al semestre y W 5 0 por an ano. 
• Se admiten aaacnprlone» e s Madrid, en la Administración del BOLI*»-, p la ia 
I San t i aco , i - F u e r a de esta capital , dlreelamrnte por medio de carta a ta. ' I- ... 

(¡) mir,i«iricion. ron inritmrtn dri importe d «1 tir rano de abm o rn timbrr» mn»l!e« « 'fì 

A ADVERTENCIA EDITORIAL 
I.asdrsposiel«nes de las Aotoridjdr». e i e e r t o l a i q o e 

s e a n i instancia dr parle uo pobre. »*• i n s e r i s t e oflrtal* 
mente, asimismo cnatqulrr anuncio rj nc- r i - . i r a ! imi-
clu nacional «jie dimane de laa misma*:»cr las de ta ¡- r. > 
particular pagaran SO céntimos de t>. »r i porcada tinca de 
(•arrota*. 

Hümsrc l u s l t o bO ¿ in t imo* i* P9f*u • 

PARTE OFICIAL 

presidencia del Consejo de Jgfinistros 

S. M. el R e y (Q. D . G . ) y 
Augusta Real Familia continúan 
en esta Corte, sin novedad en su 
importante salud. 

Diputación Provincial 

Sección de Fomento.—Negociado t* 
La Diputaoión provincial, en sesión de 

1.° del corriente, ha «cordado contratar en 
públioa subasta por teroera vez los acopios 
y maoh»queos de 1.315 metros cúbicos de 
piedra con destino a la conservnción del 
firme de las carreteras provinciales com
prendidas i-ti 1« 6.* dcmarcHoión, ó sean las 
de Chinchón al Embocador, de Colmenar de 
Oreja a Aranjtiez, d© Colmenar de Oreja á 
Villarejo de Sálvanos y de Chinchón por 
Perales á Mogata, con arreg'o ah presu-
puesto y pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que se hallan de manifiesto en 
las oficinas de esta Corporación, Sección y 
Negociado arriba expresados. 

La subasta se celebrará, oon asistencia 
del Notario correspondiente, el día 16 de 
Agosto próximo, a las once de la mafiana, 
en la Casa Palacio de la Diputación, Plaza 
de Santiago, nú ra. 2, bajo In presidencia 
del Excnio. Sr. Gobernador oivil ó del Di
putado provincial en qnien al efeoro dele
gue, y el que designe la Corporación. 

Servirán de tipo para la snbast* Ins ore 
cios fijados en el presupuesto, enyo importo 
se cálenla en once mil ochocientas treinta 
pesetas cincuenta y seis céntimos. 

La subasta se verificara por medio de pile, 
gos cerrados, en los que Fe incluirá la pro
posición ajustada al modelo que á continua
ción se inserta, extendida en papel de una 
peseta, ó sea de la 12. a clase, a6l como la cé
dula personal del proponente y el documen
to que acredite haber consignado en la Caja 
Central de Depósitos ó en la de esta Corpora

ción el 5 por 100 del importe del presupues
to de contrata, cuyo 5 por 100 asoiende á 
591 '63 pesetas, en metálico ó su equi
valencia en efectos públicos al precio 
medio de la cotizaoión oficial del dia ante
rior al en que se constituya. También se ad
mitirán como fianza, oon arreglo á lo esta* 
b'coido en el Real decreto de 6 de Junio de 
1893, los créditos reconocidos y liquidados 
á favor de los acreedores directos de la Cor-
poraoión, siempre que estén consignados en 
sus presupuestos aprobados y sean dichos 
acreedores los que hayan de tomar parte en 
la subasta. 

El licitador á quien fuero adjudioado el 
remate ampliará dicha garantia hasta el 10 
por 100, ó sean 1.183'06 pesetas. 

El importe á que ascienda dicho servicio, 
con arreglo al resultado de la subasta, se sa
tisfará al contratista en la forma que se fija 
en los pll 'ÉTOS de condioinnes. 

Madri 1 4 de Julio de 1904.=E1 Presidente 
Justino Bernad.—El Diputado Seoretario, 
Felipe Montoya. 

Modelo de proposición 
D. N. N. . veoino de. . . , que habita en. . . , 

*«n"erado del anuncio inserto en el Diario 
oficial de Avisos de Madrid y BoLEitif o r i -
c m. de la provincia, y de las oondioiones, 
presupuestos y d*raás antecedentes con 
arreglo á los cuales se saca á públioa sobas-
la por tercera vez los aoopios y maohnqueos 
de 1315 metros cúbicos de piedra para la 
conservación del firme de las oarreteras pro* 
vinciales que comprende in 5.* deruaroación, 
ó sean las de Chinchón al Embooador, de 
Colmenar de Oreja á Aranjuez, do Colme 
nar de Oreja á Villarejo de Sálvanos y de 
Chinchón por Perales á Morata. se compro
mete á tomar á su cargo dicho servicio, oon 
estricta sujeción a las condiciones fijadas, 
por la oantidad de.... 

vAquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero adviniendo que será desechada 
toda proposioión que no exprese, escrita en 
letra, la oantidad en pesetas y oéntimos.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
355—36. 

JTyuntaiiuentos 
M A D K I D 

Secretaria 
Esta Exorna. Corporación ha aoordado 

contratar en públioa subasta la ejecución 
de las obras y el suministro del material 
necesario para el saneamiento del viaje 
de aguas potables denominado de la «Al
cubilla», bajo los siguientes pliegos de 
condiciones: 

Facultat ivas 

Artloulo 1.* Objeto y descripción de las 
obras.—Tiene por objeto este pliego de con
diciones determinar las que habrán do ob
servarse en Us obras que precisa ejecutar 
para saneamiento del viaje de la villa deno
minado «Alcubilla», y que habrán de con
sistir: 

1.° En la construcción de galerías de 
oomunioaoión entro las actuales ó de sus 
tituoión d e las ruinosas, revistiendo con 
fábrica de ladrillo las minas hoy existen
tes, desnudas ó praotioadas en terreno 
virgen. 

2." En la construcción de pozos de co
municación entre estas galerías y el alcan
tarillado, en callea donde aquéllas no sean 
practicables; y 

3.° En la canalización general de din 
cbo viaje en un ramal general y red d is 
tributiva dentro de la población. 

Se llevarán á cabo todas estas obras den
tro del término munioipal de Madrid, y el 
recorrido de la oanalizaoión será: el paseo 
de Santa Encracia, desde la traviesa pró
xima á la ca'le de Almansa basta la glo
rieta de la Iglesia,en que habrá una bifur
cación en dos ramales, uno secundario, que 
bajará por el citado paseo de Santa Engra
cia hasta la oalle de Luohana, con eulatín 
en la misma ceroa d« la glorieta de Bilbao, 
y otro, prolongaoión del gtneral que, bajan
do por la oalle de Eloy Oonzalo y siguiendo 
por la calle de San Bernardo, llegará á la 
glorieta del mismo nombre, donde sufrirá 
una nueva bifurcación, siguiendo el rama) 
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general por las calles de Carranza, Fuen-
oarral y San Joaquín y el otro por la oa-
lle de San Bernardo, San Hermenegildo, 
Acuerdo, Muuserrat, Amaniel y Conde 
Duque, á terminar en las calles de Pon-
oiauo y Manuel. 

De la calle de San Joaquín seguirá 
el ramal general por las oalles de la Co
rredera y Tudescos á terminar oerca de 
la plaza de Santo Domingo, oon ingertos 
en la plaza do San Ildefonso y oalles del 
Escorial y Luna, que surtirán oomo las 
demás var iac iones y concesiones particu
lares y fuentes públioaa, según aclaracio
nes que en su día facilitará la Direooión 
del ramo de Fontanería Alcantarillas. 

Art. 2.° Obras de fábrica y poceria.— 
Las obras tie fábrica y poceria que com 
prende e6te proyeoto se refieren, como ya 
se ba indioado, á la construcción de ga
lerías y pozos de conducción y comuni
cación, y en eu construcción se observa
rán las siguientes disposiciones: 

La galería de conduooión oomprenderá 
dos modelos: el primero, que tendrá por 
objeto unir las galerías viejas aprovecha
bles del viaje y las nuevas, siguiendo el 
eje de a c a l l e de Santa Engracia hasta 
las de Garoía de Paredes y Ríos-Rosas, 
perdiendo las minas sin vestir, ruinosas, 
que, penetrando desde esta última calle, 
atraviesan por debajo de las construccio
nes de números impares del citado paseo 
de Santa Engracia, llegan hasta la de 
Eloy Gonzalo-, unirá asimismo las gale
rías nuevas de las oalles de Eloy Gonza
lo y San Bernardo. 

Esta galería tendrá 0'70 por 1'90 me
tros do dimensiones ó luoes después de 
vestida, que lo será por una solera de la
drillo recocho de tres hiladas horizonta
les sentados oon mortero hidráulico, so
bre c u y o s exiremos en anoho descansa
rán las oitaras de fábrioa hidráulica de 
ladrillo de 0*14 metros de espesor, apoyo 
del volteo, asimismo de fábrioa hidráuli
ca de O'14 metros de espesor. 

Se vestirá de 0'*28 metros de espesor, 
considerando tal aumento oomo impre
visto á eteoto de su pago allí donde las 
condicicnes del terreno lo redame, y se 
retundirán perfectamente oon mortero 
hidráulico tolas las llagas y tendeles. 

La galería de oouducoión del segundo 
modelo tendrá por objeto comunicar en
tre sí !as galerías oonstruidas, éstas oon 
los pozos do conatruoción, con los do f u e n 
t e s , desagües, etc., eto., en diferentes 
puntos del recorrido, y sus luoes serán 
de O'56 por 1'12 metros, consistiendo la 
obra de fábrioa en una solera de dos hi
ladas de ladrillo recocho sentados oon 
mortero ordinario de oal y oitaras y vol
teo de fábrica ordinaria de 0M3 metro? 
de espesar. Se vestirán también de 0'28 
mttros aquellos trozos en que la natura
leza del terreno lo demande y se retun
dirán sus llagas y tendeles, respecto de 
ouyas fábrioas en ambas galerías, asi oo
mo en las de los pozos, ae exigirá la ma
yor perfeooión en la mano de obra. 

Los pozos de conduooión y oomunioa-
oión, como indioa su enunoiado, servirán 
para trasladar la oanalizaoión á alturas 
diferentes, estableciendo comunicaciones 
entre todas estas galerías y «1 alcantari
llado por que han de llevarse aquellas en 
oalles dende no existan minas, y tendrán 
0'70 metros de diámetro interior oon ros
cado de fábrioa de ladrillo reccoho y 
mortero ordinario en anillo de 0 1 4 meiro„ 
de espesor. 

Por último, oomo quiera que existen 
minas sin vestir que deben ser respeta
das para evitar su ruina por desprendi
mientos, se revestirán en las mismas oon 

dioionea que ai fuese mina nueva del pri. 
mer modelo, practicando l.-.s necesaria? 
rozas ó ensanohes para la construcción 
de las fábrioas resefialadai. 

Art. 3.° Obras de fontanería.Son 
el objeto principal de la obra de sanea
miento, y el servicio que han de prestar 
consiste en recoger en un punto de ori
gen donde se sospeoha puede empezar la 
contaminaoión de las aguas, el caudal de 
las que hasta allí han sido oonduoidas sin 
peligro, conduciéndolas nuevamente á la 
población para distribuirlas entre fuentes 
públicas, vecinales y concesionesde apro. 
veohamiento partioular. 

La red de tuberías que han de fot mar 
la oanalización seguirá ol oamino trazado 
por las galerías y alcantarillado aislada 
dentro de ellas por apoyos de fábrica de 
ladrillo ó palomillas de hierro dulce, se 
gún indicaoión del trazado en el articulo 
1.° y plano correspondiente que forman 
el documento núm. 1 de este proyecto. 
Su naturaleza será indistintamente de 
fundición ó aoero inoxidable, pero oon la 
oondioión de que el material de que esté 
formada la red de tuberías sea de la mis-
ina clase y cumpla con las condiciones 
siguientes. 

Art. 4.* Suministro —El suministro 
para la oanalización oon tuberías de hie
rro fundido ó acero inoxidable será: 

De 2 037*10 metros lineales de tubo de 
0*18 metros de luz. 

De 941 Id. id. de 0*16 id. 
De 744 40 Id. id. de 0 1 4 id. 
De 299 70 Id. Id. de O112 id. 
De 120 id. id. de 0 10 id. 
De 200 id. id. do 0 0 9 id. 
De 855'80 id. id. de 0 07 id . 
De 1.566 id. id. de 0'05 id. 
De 31 piezas especiales en codo, ourva, 

reducción de diámetro, T de ingerto ó 
ooudenas de 0 1 8 metros de luz, según 
nota detallada, croquis y pesos que indi
cará en el transcurso de las obras la Di
reooión del ramo de Fontanería Alcan
tarillas. 

19 piezas espeoiales de 0*16 metros de 
luz d i s t r i b u i d a s en número variable de 
las o a s e s anteriores. 

19 id. id. de O H id. 
7 id . Id. d e 0 ' 1 2 l d . 
5 id. id. de O'IO id. 
9 Id. id. de 0*09 id. 
32 id. id. de 0*07 id. 
53 id. id. de 0*05 id. 
5 llaves de guillotina de 0'18 id. 
2 id. id. de 0*16 id. 
2 id. id. de 0*14 id. 
1 id. id. de o 112 id . 
1 id. id. de 0'12ld. 
1 id. id. de O'IO id. 
3 id. id. de 0'07 id. 
12 id. id. d e 0 ' 0 5 i d . 
65 grifos verificadores de 0'005 Id. 
65 id. Id. deO'010 id. 
50 ventosas automáticas. 
Art. 5.* Plazo de entrega.—El mate

rial anteriormente señalado beberá su
ministrarse dentro del plazo de ocho me
ses que para toda la construcción se c o n 
cedo, de modo que dentro del afio a c t u a l 
ae lleve á oabo el servicio de distribución 
del viaje por la nueva'oanalización: pla
zo que empezará á contarse desde el día 
siguiente al en que ee firme por ambas 
partes contratantes la escritura de adju
dicación. 

Hierro fundido 
Art. 6.* Condicione* de la tubería. — 

Hechura.—La tubería reoia y piezas e s 
peoiales que se han de suministrar según 
el art. 4.*, deberá ser fundida vertical-
mente, inclinada ú horizontalmente á 
enchufe y cordón, siendo la fundición 

gris, sin pelos, grietas en su masa, torce-
duras, alaveos, ni la máa pequeña falta 
de cilindrado en su interior ó exterior, 
hasta el extremo de que la diferenoia 
de un milímetro al pafiear la genera- ( 

triz del tubo ó calibrar su espesor en el 
anillo dlrectril, será motivo suficiente 
para que se retire el tubo defectuoso, sus
tituyendo'© por otro en oondioioes, sin 
dereoho por parte del contratista á re
clamación de ningún génoro. 

Art. 7.° Longitud y peso de los tu
bos.—La longitud de los tubos no deherá 
bajar de 1'50 metrjs, ni exceder de 2'00 
metros, dado el que para ser fácilmente 
manejadoa en las galerías y pozos no 
debe exceder su peso de un límite pru
dencial. Estos pesos se ajustarán á la 
tabla siguiente: 

Metro lineal de tubo de 50 mm. de diá
metro, 7 kilogramos. 

I d e m i d . d e 70 id. id., 9'bOldem. 
ídem id. de 90 id. id., 11'50 ídem, 
ídem Id. de 100 id. Id., 12*50 ídem. 
I d e m i d . d e 120 id. id., 15 ídem. 
Metro lineal de tubo de 140 mm. de 

diámetro, 17 kilogramos, 
ídem Id. 160 id. Id., 19 ídem, 
ídem id. 180 id. id., 22 ídem. 
Se admitirá, sin embargo, una toleran

cia en más ó en menos de un 4 por 100, 
del que no podrá exoeder y Bobre el 
oual ninguna de 'as partes contratantes 
tendrá derecho á reolamaoión ni indom-
nizaoión de ningún género. 

Las piezas espeoiales de cualquier ola* 
se que sean tendráu los espesores y pesos 
correspondientes á los diámetros interio
res que la Ref luían. La Memoria coirss-
pondiecte á su número y oondioión se 
entrenará por el Sr. Arquitecto de Fon
tanería Alcantarillas en el transcurso de 
loa trabajos. 

Art. 8.° Llaves de paso.—Todas las 
llaves de paso que se han de suministrar 
serán sistema guillotina ó compuerta con 
conos y rosoas de bronce de primera ca
lidad; deberán estar perfectamente ajus
tadas y sus pesos serán lo» siguientes: 

Llave de 50 milímetros, 30 kilogramos, 
ídem de 70 id., 45 id. 
Ídem de 90 id., 65 id. 
Ídem de 100 Id.. 75 id. 
ídem de 120 id., 85 id. 
ídem de 140 íd., 100 id. 
ídem de 160 id., 120 id. 
ídem de 180 id , 150 id. 

j Art. 9.° Peso y prueba de la tubería 
\ y llaves de 2>aso —El Arquitecto Dii eótor 
| de Fontanería Alcantarillas podrá pesar 

los tubos que estime conveniente, y pro
bará á una presión, que no habrá de ba
jar de ocho atmósferas, la tubería ó llave 
que tenga á bien designar entre ios dife
rentes materiales suministrados. Ambas 
pruebas serán de cuenta del contratista, 
quien estará obligado á facilitar U pren
sa hidráuiioa por el tiempo necesario. 

Art. 10 Materiales defectuosos.— El 
tubo, tubos, piezas espeoiales ó Hayas da 
paso que no tuvieran el p e s o indicado, lu 
que marcará una disminución de espeso -
res no aceptab'e, ó que manifieste du
rante la operación de prueba hidráulica 
la más leve señal de pérdida de agua, 
será inmediatamente rechazado y susti
tuido por otro que reúna las condiciones 
exigidas. 

Art. 11. Precios unitarios para el hie* 
rro fundido.— Como base para determi
nar el precio por metro lineal de la tube
ría rec:a que ha de suministrarse, ae fij* 
el valor de 32 pesetas 50 céntimos por 
cada 100 kilogramos á píe de ubra; para 
el de las piezas especiales el de 44 pese
tas oon 86 céutimos por onda 100 kilo

gramos, asimismo á pie de obra, y -
cada una de las llaves de los diatj o t * 
diámetros el oonsignado en el cuadro T 
precios núm. 1 del capitulo II en e! * 
mentó núm. 3. 

Acero inoxidable 
Art. 12. Condiciones de la tubería. 

Los tuboa que hayan de suministrar^ 
habrán de ser fabricados con nlanoha, 
laminadas especialmente de aoero dalos 
clase, superior, ^uyaa planchas, deapQ é¡ 
de cilindradas y remachadas, habrán^, 
tomar un baño de plomo que las recubra 
perfootamente, roldando además los r» 
flUbrimientos interior y exterior, C a y t 

superficie llevará una cubierta de aifat. 
to y la interior otra de esmalte ó baseds 
brea minera). Los enchuf s en esta cla^ 
de tubería serán los llamados de preci. 
sión. 

Art. 13. Longitud y peso de los tu. 
¡,os.— \l\ largo útil de los tubos deberá 
ser como mínimum de 3 metros, y S Q ) 

pesos serán los marcados en la siguien^ 
tabla: 

Tubería de 50 milímetros de diámetro 
metro lineal, 5 kilogramos. 

ídem de 70 id. id., 7,50 id. 
ídem de 90 id. id., 10 id. 
Ídem de 100 id. id., 11 id. 
ídem de 120 id. id., 13 id. 
ídem de 140 id. id., 15 íd. 
ídem de 160 id. Id., 18 id. 
ídem de 180 Id. id., 20 id. 
Art. 14. Peso y prueba de la tubería 

—Al igual que en el art. 9 . 9 , el Arqnl-
teoto Director de Fontanería Alcantari. 
lias podrá pesar los tubos de aoero inoxi. 
dable que estime conveniente y probi-
rá en prensa hidráuiioa, que vendrá obli
gado á facilitar el contratista por el tiem
po necesario, á una presión de cebo at
mósferas la tubería, llaves ó piezas eap:-
oiales que tenga á bien designar entre 
las suministradas, facultado asimismo 
para rechazar y exigir la sustitución por 
otros de aquellos materiales que no tu
vieren el peso marcado ó perdiera agna, 
sometidos á la acción de la prensa ni-
dráulaoa. 

Art. 15. Precios unitarios en ato 
clase de tuberías.—Loa precios basa de 
todos los oálcolos del presupuesto, por lo 
que á esta tubería se refiere, son los oon-
signados en el cuadro de precios núm. 1« 
cap. II en el documento núm. 3, advir
tiendo que para determinar el preoio d« 
las piezas espeoiales en cada caso, se b* 
tomado como b*se para su pago I» r* , 0° 
de un metro de tubería reota para lo* 
obliouos ó Ingertos, de dos para los oodos 
reotos, y de metro,y medio para loi ob
tusos. 

Art. 18. Presupuesto. — Hesumion j < ) 

loa importes de oada una de las difo"a 0" 
tes obra» de fábrioa, valor do las io b e " 
rías, accesorios y cuantos gasto» puad»* 

I or'ginarse por la ejecución material do 
j laa obras, se eleva el presupuesto de con-
i trata de las mismas á la oantidad d« 
j 12».831'9 pesetas. 
j Art. 17. El presupuesto anterior • 
j contrata ó la cantidad en que reaQ11*^ 

adjudicado el remate ae abonará al ©° 
tratista mediante oertifioaoiones á bU«D* 
cuenta expedida por el Arquitecto 
rector del ramo de Fontanería A ' 0 * 0 ^ 
rlllas, visada por el Exorno. Bf. A ' c * ' e B 

Presidente, en ocho plazos iguale» í 
rftCll0-

idao»01 

tr»* 

las situaciones de obra eu que, pi 
para cada uno de ellos la liqoi 
correspondiente, ae encuentren 1°* 
bajos. 

Art. 18. La rebaja que se bag* 4° 
•abasta consistirá en un tanto por oifl" 
del total aplioable á todos y o* d * 
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de ios Р 
reoioa del cuadro correspon

^
l e

.°l*'l9. Todos los pastos de esoritura 
defliA« * <J

u e , a o b l i

f f ° e al eontra | 
^ * gf»rán de su ouenta, sin derecho 4 f 
1 rujioióri ni indemnización de ningún 

Art. 20« Como garantía para el com

ümiento de! contrato en todas bus par

^ el rematante depositará en la Caja 
f e neral de Depótos, como fianza definiti

T , e | j o por ICO del importe del presu

puesto, <l
a f l l e 8 0 r á devuelto previa certi

flcaolón del Arquitecto Direotor del ra

po «1 térroino de un año de la fecha en 
qQe se den por terminados todos los tra 
bajo». 

Ari. 2 1 . El no compüniiento de cual

quiera de las condiciones uinioadas en 
aire pliego será motivo sufloiente de res

olsióo del contrato, con pérdida de la 
fleo za de que se habla en la oondición 
interior, que pasará á ser propiedad del 
Exorno. Ayuntamiento, liquidándose la 
obra hecha á Jos precios á que resulte ad

jadioado et remate, y sin tener para nada 
an ouenta el material acopiado ó sumi

nistrado. 
Art. 22 El oontratista estará obligado 

ai oamplimiento de la Ley de accidentes 
del Trabajo en todas eus partes, siendo 

de admisión; traneonrrido éste lo decla

rará terminado y procederá á la apertu

ra por el orden de presentación de los 
pliegos entregados, y las proposiciones 

10.* El lioitador á cuyo favor quede 
el remate se obliga á ooncurrir á las Ca

sas Consistoriales, el dia y hora que se le 
señale, á otorgar la correspondiente es 

to cantidad alguna por cuenta del con

trato. 
1 8 .

a Todo lioitador que concurriese á 
la subasta en representación de otro ó de 

que contengan serán leídas en alta voz, J oritura, entregando el documento que I cualquier Sooiedad, deberá Inoluir dentro desechando en el aoto las que no vengan 
acompañadas del resgeardo de depósito 
y de la cédula personal del lioitador. las 
que excedan de los precios tipos y las 
que no se hjnsten al modelo inserto á 
continuación, siempre que las diferencias 
puedan produoir á su juioio duda raoio

nal sobre la persona del lioitador, sobre 
el precio ó sobre el compromiso que con

traiga. En el caso de existir dicha duda, 
la proposición será desechada, aun cuan

do el lioitador manifieste su oonformidad 
en que se entienda redactada oon estric

ta sujeción al modelo. 
5 .

a Después de la lectura de toda? lai 
proposiciones presentadas, el Sr. Presi

dente adjudicará provisionalmente el re

mite al autor de la mas ventajosa éntrelas 
admitidas, devolviendo á los Imitadores 
que estén conformes con que qusdn des

echadas sus proposiciones, los resguardos 
y cédulas de vecindad que las acompifia

ban, con cuyo recibo se entiende que re

nuncian á todo derecho á la adjudicación 
definitiva del remate. 

6.
a En el caso de resultar dos ó más 

aoredite haber consignado como fianza 
definitiva en la Caja general de Depósi

tos la cantidad de 12.283*18 pesetas, bien 
en metálico ó en los valores detallados en 
la condición 8 .

a

, computándose su valor 
en los términos allt expresados. 

1 1 .
a El rematante podrá retirar el e x 

ceso que resulte ó habrá de reponer la 
diferencia, siempre que el precio de los 
efectos depositados sufra durante el con

trato un aumento ó disminución que ex

ceda del 5 por 100 respecto al del dia en 
que se haya constituido la flanzn. Tam

bién queda obligado A completar el im

porte de la misma, siempre que para ba

oer efeotivas las responsabilidades en que 
incurra se extraiga una parte de ella. Si 
debiendo reponer en cualquiera de am

bos casos, no lo hiciese dentro de los diez 
días siguientes al en que sea requerido 
para ello, el Ayuntamiento podrá dar por 
rescindido el contrato con los efectos del 
art. 24 de la repetida Instrucción. 

12.
a El hecho de presentar una pro

posición en el acto de la subasta oonstitu

ye al lioitador en la obligación de cura 
•l unico responsable, eu unión del Arqui | proposiciones entre las admitidas iguales j pHr el contrato si le fuese definitivamente 
tacto legalmente autorizado que deberá 
tsner al frente de todos los trabajos, de 
los sccidentt8 de cualquiera Índole que 
teso que en el transcurso de las obras 
padlenm ocurrir, siendo requisito indis

penublepara dar comienzo á la«j obras la 
presentación en la Dirección de Fontanc

ría Alcantarillas del parte oficial en que 
jo asga constar el nombramiento de dicho 
faooltativo. asi como e! seguro de los 
operarios que han de intervenir en las 
obras, oon expresión de la casa asegura

dora y demás datos por que se puede l le

gar á conocimiento de que se cumpla el 
articulado do aquella Ley. 

á ia más beneficiosa para los fondos mu

nio ipa le3 , la adjudicación provisional del 
remate se hará á favor del autor de aque

lla que tenga el número de orden más 
inferior. 

adjudicado el remate; pero no le da más 
derecho ouando le faeseadjudicadoprovl 
sionalmcnte, que el de apelar otntra el 
acuerdo do la adjudicación definitiva si 
se creyese perjudicado por el acuerdo. 

7.
a El precio tipo para esta snbasta I El Exorno. Ayuntamiento sólo queda obll 

será el de 122 831 pesetas con 89 cénti

mos, y la partida por donde ha de satis

facerse esta obligación será oargo al an

ticipo de los 2.000 .000 de pesetas conce

didos por la Ley de 29 de Dioiembre de 
1903. 

8 .
a Los lidiadores que conourran á 

esta subasta habrán de prestar la fianza 
provisional de 6.141*60 pesetas, oonsis 

Art. 23. Regirán para este contrato J temes en el 5 por 100 del importe total 
las condiciones económico administrati

vas dbta.las por la Secretaría del Exce

lentísimo Ayuntamiento y el articulado 
del Real decreto de oontrataoión de ser

vicios provinciales y municipales de 26 
de Abril de 1900, modificado por Real de

creto de 12 le Julio de 1902. 
Madrid 9 de Marzo de 1904 = EI Ar

quitecto Dilector, Emilio de Alba. 
Económicoadministrat ivas 

1 .
a La subasta se verificará el día 9 

de Agesto de 1904, á las doce, en la pri

mera Casa Consistorial, plaza de la Vi

l
| J

, bajo la presidenoia del Exumo. señor 
Alcalde ó del Teniente ó Conoejal en 
quien al efeoto delegue, asistiendo tam

bién al acto otro Sr. Conoejal designado 
P°

r ei Ayuntamiento y uno de los señores 
Notarios de Ilustre Colegio de esta oa

Pital. 

«• Los pliegos de condiciones y de

de la misma, podiendo verificarlo en me

tálico ó en valores ó signos de crédito del 
Estado, de esta provincia ó de este Ex

oelentioimo Ayuntamiento, ó en Obliga

oiones del mismo de cualquiera de las 
Deudas consolidadas y autorizadas para 
la cotización en Bolsa, ó en créditos reco

nocidos y liquidados á favor de acreedo

res direotos de! Municipio, si éstos fuesen 
los que hubieren de constituir la fianza 
como postores ó rematantes en esta su

basta. 
El depósito del metálico, ó valores, ó 

signos de crédito del Estado, de esta pro

vínola ó de este Ayuntamiento, y los va

lores públicos ó oréditos reconocidos y 
liquidados por esta Municipalidad en fa

vor de los postores y en que por éstos se 
const i tuya la fiauza provisional, habrá 
de haberse en la Caja general de Depósi

tos, debiéndose computar el valor de ios 
Dias v demás que origine la subasta, osi " L ! efectos públicos de cargo del Estado ó de , P">* > « ta..* antecedentes para la subasta se na \ 

Harán de manifiesto en la Secretaria del 
EXCBOO. Ayuntamiento (Negooiaao 5. c)i 
durante las hora* de diez á doce, todos 
los días nc feriados que medien basta el 
del remate. 

3 .
a Se dará principio al acto el dia y 

á la hora señalada en el anunoio por la 
lectora del mismo y piiego de condicio

nes que eirv..n de baso para la subasta, 
observándose todas las demás solemnida

des establec.das en el art. 17 de la Ins

trucción de 26 de Abril de 1900. 
4 .

a Cinco minutos antes de expirar la 
*edia hora, que durará la lioltación, el 
Sr. Presidente hará anunciar que falta 
•61o dieho tiempo para terminar el plaao 

esta provinoia al precio de cotización oti

oia! del día en que se constituya la fian

za, y el de las Obligaciones del Ayunta

miento ó créditos reconooidos y liquida

dos por el Munioipio en favor de los pos

tores, se computará por todo su valor no

minal para cubrir el importe total de la 
m i 6 m a . 

9.* El rematante no podrá ceder ni 
traspasar los derechos que nazcan del 
remate,pues queda prohibida terminante

mente la transferencia de los mismos, en 

del pliego cerrado que presente, además 
de ta proposición que haga ajustada »1 
modelo inserto en los anuncios, del res

guardo que aoredite la constitución de la 
fianza provisional y de la cédula perso

nal, copia de la escritura de mandato, ó 
sea riel poder ó documento que justifique 
de modo legal la personalidad del l id ia 

dor para gestionar á nombro y en repre

sentación do su poderdante, ouyo docu

mento ó poder ha de haber sido, previa

mente y á su costa, bastanteado por cual

quiera de los Sres. Letrados Consistoria

e« D. Manuel María Moriano, D. Ignacio 
Suárez García, D. Antonio R. do Póo y 
D. Gregorio Campozano. 

19.
a Las proposiciones para optar á 

esta subasta deberán ser extendidas en 
papel del timbre del Estado de la oíase 
11.

a

, y los resguardos délos depósitos 
provisionales se presentarán debidamen

te reintegrados con un sello municipal 
de tres pese tas , eepcoial de subastas, por 
oada 500 pesetas ó fracción de ellas, 
según lo establecido en el presupuesto 
municipal vigente, y si á cualquiera de 
aquellos faltase el todo ó parte del indi

cado reintegro, será exigido en el aoto al 
licitador por el Sr. Presidente; y s i s e 
negase á satisfacerlo, le será retenido su 
resguardo hasta tun'o que lo verifique ó 
se le deECuento el importe de la falta de 
la fianza provisional ó de la definitiva, 
caso de que se le adjudicase el remate. 

20 .
a Terminado el contrato, y previa 

certificación del Sr. Arquitecto Direotor 
de Fontanería Alcantarillas, visada por 
el Exorno. Sr. Alcalde Presidente, en 
que conste haber cumplido las condicio

nes estipuladas, y no habiendo respon

sabilidades exigibles, se devolverá la . 
fianza al rematante. 

2 1 .
a El rematante queda obligado & 

realizar el correspondiente contrato con 
los obreros que hayan de ocuparse en e s 

ta obra en cuyo contrato habrá de que

dar estipulado la duración del mismo, 
los requisitos para su denuncia ó sus

pensión, el numero de horas de trabajo y 
el precio del jornal. 

22 .
a Anunciada esta subasta duran

te el plazo de diez dias y en la forma 
que establece el art. 29 de ta Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, modificada por 
et Real decreto de 12 de Julio de 1902, 
no ae ha presentado contra la misma re

clamación alguna. 
Madrid 12 de Marzo de 1904. = E1 Se

cretario, F . Ruano. 
Modelo de proposición 

(que deberi extenderse en f.apol timbrado 
del Kstado da la clase 1 1 . A y . a l presentarse 
llevar osento en el aobre lo sicuionte: "Pro

posición para optar ¿ la subasta de...n) 
D . . . , q u e v i v e . . . , enterado de las con 

dioiones de la subasta en púb'ica lioita 
mportede la inserción de iodos ¡ oión para la ejecución de las obras de tu

los documentos que lu hayan sido para la ' ministro del material necesario para el 

gado por la adjudicación definitiva. 
1 3 .

a El Ayuntamiento, usando de la 
facultad que le concede el art. 32 do la 
Instruooión de 26 de Abril de 1900 ya 
mencionada, podrá rescindir el contrato 
en oualquier tiempo de la doraoión de 
mismo por faltas del rematante á cual

quiera de las condiciones estipuladas. 
1 4 .

a SI el rematante no prestase la 
fianza definitiva ó no concurriera al otor

gamiento de la escritura, ó no llenase las 
condiciones precisas para ello dentro del 
plazo señalado y de una prórtoga que 
sólo podrá serle concedida por causa jus

tificada, sin que en ningún caso pueda 
exceder de oinco días, se tendrá por res

cindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante, con los efectos del ya citado 
art. 24 do la repetida Instrucción. 

15.* El contratista no podrá pedir au

mento ó disminución del precio en que 
hubiese quedado el remate, sea cualquie

ra la causa que alegue, porque éste ten

drá lugar á riesgo y ventura. 
1 6 .

a El contratista, para todos los in

cidentes á que pudiera dar lugar esta 
sobaste, renuncia el fuero de eu Juez y 
domicilio, y expresamente te somete á 
los Tribunales de esta corte. 

1 7 .
a El contratista queda obligado á 

latiafaoer tos gastos de escritura, sus co

misma en los diarios oficiales de Madrid» 
presentando al efeotn, antes de formali

zar la escritura ó acta de remate, el co 

rrespondiente resguardo de haber heeho 
efdotivo el mencionado importe. También 
queda obligado el oontratista á satisfacer 
á la Hacienda públ oa el importe de los 
derechos reales, al los devengase, y el de 
cualquiera otra cnntribuoión ó impuesto, 
á ouyo fin adquiere el compromiso de 

uso de la facultad que al Ayuntamiento j presentar ia escritura de adjudicación en 
conoede el art. 25 de la Instrucción de 26 ¡ las oficinas liquidadoras dentro de los 
de Abril do 1900 para la oontrataoión de . plazos legales, sin cuyo requisito no se 
servicios provinoiales y municipales. < le satisfará por el Exorno. Ayuntamiei j 

saneamieuto del viaje de aguas pota

bles denominado de ia cAloubilla», anun

c iada en la Gaceta de Madrid y en el Bo

LEi ix OFICIAL de la provincia en los 
d i a s . . . y . . d e . . . , conforme en nn todo 
con las mismas, se compromete á tomar i 
tu cargo dicho servicio con estricta su

jeción á ellas. (Aquí la proposición em 
esta forma: por los precios tipos ó con la 
baja d e . . . tanto por oiento—en letra— 
en los precios tipos.) 

Madrid. . . d e . . . de 190... 
(Firma del propínente.) 

3 7 8 .  3 « . 



Martes 12 de Julio de liK)4 

Esta Exorna. Corporación ha acordado, 
en sesión del día 2 del Actual, aprobar 
los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar las 
obras neoesarias para la ampliación del 
Cementerio de Nuestra Señora de la Al ; 
mndena y construcción de diferentes oía

les de sepultaras en el mismo. 
LOB expresados pliegos de condiciones 

•e hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del Exorno. Ayuntamiento (Negociado 
5.°), y en las horas de diez á doce, duran

te los veinte días siguientes al en que es 

te anunoio aparezoa inserto en el B O I B -

TIX OFictAL de la provincia, dentro de 
cuyo plizo podrán presentarse caantas 
reclamaciones sean procedentes contra 
dioha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los veinte días antes mn

eionados, no habrá ya lugar á reclama

ción alguna y se tendrán por deseohadas 
cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al púbtioo en cum* 
plimiento á lo dispuesto en el art. 29 del 
Real decreto 6 Instrucción de 26 de Abril 
de 1900 para la contratación de servi

oios provinciales y mnnioipales. 
Madrid 6 de Julio de 1H04 =EI Secre

tario, F. Ru no. 
389.—36. 

Instituto Geográfico y Estadístico 
Provincia de Madrid 

ifto DB 190i.—UES DB M A Y O 

Nacimientos y defunciones, clasificadas 
po* sus causas, ocurridas en la capi
tal de la provincia. 

Ntoidos vivos: 
legít imo* 1.061 
Ilegítimos 234 

Total 1.295 

Naoiralent9S por 1.000 habi
tantes 2*37 

Nacidos muertos: 
Legítimos 82 ! 
Ilegítimos 30 

1 otal....... 112 
Defunciones ocurridas por: 

Fiebre tifoidea (tifus abdomi
nal) 22 

Tifus exantemático 87 
Fiebres intermitentes y caqoe

xia palúdica » 
Viruela 10 
Sarampión 24 
escarlatina 3 
Coqaeluche 7 
Difteria y orup 10 i 
Grippe 32 
Cólera asiátioo » 
Cólera nostras 2 j 
Otras enfermedades epidémicas. > 
Tuberoulosis pulmonar 126 
Tuberculosis de las meninges . . 27 
Otras tuberculosis 38 
Sífilis 4 
Cáncer y otros tumores malig

nos 41 
Meningitis simple 85 
Congestión, hemorragia y re

blandecimiento cerebral . . . 46 
Enfermedades orgánicas del oo

razón 86 j 
Bronquitis aguda 68 ; 
Bronquitis orónica 33 
Pneumonía 35 
Otras enfermedades del apa

rato respiratorie 73 
Afecciones del estómago (me

nos cáncer) 6 
Diarrea y enteritis 16 
Diarrea en menores de dos años 49 , 
Hernias, obstrucciones intesti 

nales 
Cirrosis del hígado 12 
Nefritis y mal de Bright 14 
Otras enfermedades de tos ri j 

ñones, de la vejiga y de sns I 
anexos 4 

Tamores no canceíosoj y otras 

enfermedades de lue órga
nos genitales de la mujer . . 3 

Septicem'a puerperal ("fiebre, 
peritonitis, flebitis puer
peral) f 

Otros aocidentes puerperales . . . 1 
Debilidad congènita y vicios de 

conformación 23 
Debilidad senil 6 
Suicidios » 
Muertes violentas 21 
Otras enfermedades 161 
Enfermedades desconocidas ó 

mal definidas 11 
Total 1.207 

Defunciones por 1.000 habi
tantee 2'21 

Madrid 7 de Junio de 1904.=E1 Jefe 
Delegado, Antonio Revengo. 

8 5 9 .  2 4 . 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

HOSPICIO 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instanoia 
del distrito del Uospioio de esta oapital, 
diotada en autos civiles ejecutivos, se sa

can á la venta en pública subasta las si

guientes fincas: 
Primera. Un solar situado en la villa 

y corte de Madrid en la manzana númoro 
doscientos ouarenta y ooatro del ensan

ohe, barrio de Salamanca, oon fachadas 
a l a s callea de Don Ramón de la Cruz y 
Núflex de Balboa, que linda al Este con 
la última calle oitada, en una longitud de 
veintisiete metros y nueve centímetros; 
a! Sur, la línea de medianería con la otra 
finca que et desoribirá á oontinuaoión, 
mide cuarenta y oinoo metros noventa y 
ocho centímetros; al Oeste, medianería 
oon construcciones de don л Elisa Rowart 
en línea de veintinueue metros noventa y 
dos centímetros; al Norte, la linea de fe

chada á la calle de Don Ramón de la 
Cruz, mide ouarenta y tres metros y 
quince centímetros y cierra el perímetro 
con ángulos obtusos el chaflán de cuatro 
metros que une ambae fachada?, com

prendiendo una superficie total de mil 
trescientos seteuta y un metros setenta 
y un decímetros. 

Segunda. Una finca urbana, sita en 
la misma manzana, numero dosoientos 
cuarenta y cuatro del eneanche de Ma

drid, ouo fachada á la calle de Velázquez 
y Nufiez de Balboa, que linda al Este con ' 
esta última calle en Una longitud de se 

tenta y oinco metros y nueve centímetros, 
al Sur y formando ángulo reoto con la j 
an'.crior, la linea de medianería en su 
primera parte con solar de D Santiago 
Alcázar, y en segundo con hotel de don 
Aroadio Yuste, mide veintinueve metros 
ochenta y cinco centímetros; al Oeste y 
en ángulo también recto la medianería, 
también con los talleres y oasa de don 
Enrique Vázquez, mide veinticnco me

tros; volviendo á escuadra al Sur, con 
medianería del repetido Sr. Vázquez en 
linea de diez y seis metros y trece centi

metro^, al Oeste y Sur las lineas media

neras con propiedad de herederos de Gre

gorio Yuste, á ángulos reotce miden res

pectivamente veinticinco metros y oua

renta y cinco metrus noventa y ocho cen

tímetros; al Oíatc y en una longitud de 
veinticinco metros, fachada sobre la oa

!le de Velázqnez; al Norte, medianería 
c on oonstruootones de doña Elisa Rnwat, 
en linea de cuarenta y oinco metros no

venta y ocho oentímetroe, y en otra linea 
de igual longitud con e! solar antes des

cripto, formando un perímetro que afecta 
la forma de un polígono de ooao lados y 

contiene ona extensión snperfloial de 
euatro mil ciento noventa y cuatrometros 
setenta y tres decímetros, dentro de ouyo 
perímetro se hallan edificadas un pabe

llón de cooherss que contienen de mil 
oiento cuarenta y nueve metros cinouen

ta decímetros de planta baja y prinoipal 
oon fachada á la calle de Velszquez, otro 
pabellón para caballerizas c i n fachada á 
la calle de Núñez de Balboa, que ooupa 
mil ciento setenta y seis metros y siete 
decímetros de planta baja en la totalidad 
de estieuperflote, y plantaprinoipal ensu 
mitad, taller de cocbesy accesorios sobre 
las medianerías de Oeste y Sur con facha

das a! interior del solar y una extensión 
superficial de doscientos cincuenta y dos 
metros cuadrados, oonstando de dos plan

tas con otros dos pabellones adosados a] 
mismo de sólo plania baja, que oon pa una 
superficie de sesenta y cuatro metros y 
cuarenta decímetros cuadrados, y un co

bertizo sobre la medianería del Norte 
destinado á obras de servido general, 
cerrado en su primera parte por sus fren

tes y costados p*ra servir de enfermería, 
y en la segunda, abierto por su frente, 
con destino á herraderos, baño de oaba

Ilos; s o b r e la misma mediancríu depósito 
de agua, abievaderos, fuentes, retretes, 
horno y baño para enfriar el hierro can

dente. 

La primera de estas fincas, ó sea el so

lar, cun superficie de mil trescientos se

tenta y un metros setenta y un decíme

tros cuadrados, ha sido valorada en cua

renta mil pesetas, y la segunda finoa en 
doscientas mil pesetas. 

Los títulos de propiedad han sido su

plidos con certificación del Registro de la 
Propiedad, oon lo que deberán confor

marse ¡os licitadores, y do otra certifloa

ción expedida en treinta y uno de Mayo 
último por el expresado Registro de Pro

piedad, aparece que las mencionadas 
fincas no tienen otras cargas ni gráva

menos que las hfpoteous que menoiona y 
que debrán s^r pagadas con el proüuoto 
de la venta. 

El tipo por que salen á subasta es el de 
la valoración antes dicha, y no so admi

tirá pos'nra que no cubra las dos terce

ras partes. 
El acto público de ln snbasta tendrá 

logar en la Sala de audiencia He. e6tc 
Juzgado, sito en la oulle del General 
Castaños, número uno, el día seis de 
Agosto próximo á las nueve de 6U mafia

na; y se advierte, por último, que para 
tomar parte en la subasta de ambas fln

0R8, que salen á la venta en un solo lote, 
deberá consignarse previamente en la 
Mesa dál Juzgado el diez por ciento de 
aquel valor, que servirá como parte de 
pago al rematante y se devolverá en el 
acto á las personas que no les sean adju 
dioadds. 

Madrid cinco de Julio de mil novecien

tos cu.itro.=V.° B.° = Ortega Morejón.= 
El Aotuario, Justo Navarro. 

101.—P. 

HOSPITAL 

D. Rafael Molina Fernandez, Jue» d« 
primera instancia é instrucción del dis

trito del Hospital de esta corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á Demetrio de Pablo Escolar (a) Mellizo, 
de treinta y tres afios, hijo de Locas y 
Sebastiana, c á s a l o , natura! de Carbone

ro el Mayor (Segovl»), jornalere, que ha 
vivido en la calle de Santiago el Verde, 
núm. 8, piso teroero núm. 57, y cuyo ao

tual paradero se ignora, para que en el 
término dí diez día*, oontados desde el 
siguiente a l e n que esta requisitoria se 

inserte en la Gaceta de Madrid, cornp^ 
r e z o a e n m i Sala audiencia, «,i ta e n 

Palacio de los Juzgados, calle del 
neral Castaños, con el objeto de notlQ 
oarle el auto diotado por la Superloria t 
en la oausa que oontra él y otros se j 0 

truye por estafo; apercibido q^ e , de n 

verificarlo, será declarado rebelde y j 
parará el perjuioio á que hubiere lug a p 

Al mismo tiempo ruego y enoargo 4 
todas las Autoridades, y ordeno á i 0 > 

agentes de la polioia judicial, procedan 4 
la busca del expresado procesado, cay^ 
sellas personales son: estatura alta, pe¡^ 
negro, ojos pardos, oolor hn^no y v j J t f t 

de artesano, y en el caso de ser habli^ 
lo pongan á mi disposición en la Cárcel 
celular. 

Madrid 6 de Julio de 1904.=R»f, ej 
Molina=EI Esoribano, Pedro Maril n e t 

Grande. 
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CHINCHÓN 
D. Eladio Arnáiz de la Bodega, Ju«2 ¿% 

primera instanoia de esta villa y so par. 
tido. 

Por el presente hago suber: Que en vir. 
tud fie providenoia de esta feohi, dictad* 
en juicio ejecutivo que pende en eite 
Juzgado, promovido por el Procurar 
D. Ismael Zaro y Mingúela, en nombrt 
de D. Anastasio Fernández Mufioa con

tra Jacinto González Ruiz, sobre pago 
de pesetas, se sacan á primera y púbüos 
subasta, que tendrá lugar en la Audien

cia de este Juzgado el día cuatro di 
Agosto próximo y hora de las once de 11 
niafiana, las fincas siguientes: 

M itad de una fábrica do tenoj 13 sita sn 
término de Colmenar de Oreja al sitio de 
los Oltrillos, compuesta de tierra decaí» 
tro fanegas y seis celemines, equivalen

tes á cincuenta y dos áreas enarena 
oennáreas; linda al Saliente, piezs de 
José Boto, Mediodía fábrica de tenajis de 
los herederos de D. Franoisco Freiré, 
Poniente ora de D. Celestioo Benito, f 
Norte tierra y bodega do D. Pedro Sán

chez, conteniendo dentro do su períme

tro un horno para oocer tenajus edificada 
nuevamente, en buen estado de conser

vación y completo para el uso á que is 
desuna, una habitación para las depen

dencias y nna cuova subterránea oar» 
depósitos de barro, tasada en tres rail 
doscientas cincuenta pesetas. 

Ui.a casa en Colmenar de Orej*, osll* 
de Joaant, número cinco; liada por 1» 
derecha entrando oon la de Sovoi ¡adO 

González, por la izquierda oon 1« ds 
Juan López, y por la espalda oon la ó> 
Julián Martínez, tasada en tres mil qal' 
nien'as pesetas. 

Para el remate, según queda dicho. 
ha señalado el día ouatro >je Agosto pro

x'mo, á las once de su ranflana, en 1* 
dietioia de este Juzgado, sirviendo de 
tipo para el mismo las tasaoiones, no ad

mitiéndose posturas que no cubran 
dos terceras de las mismas, debiéndolo* 
llenadores para tomar pi>rto cons'í»* 
nar previamente en la Mesa del J a z g * ^ 

>ÍZ por oiento del tipo, y se les * 
vierte que los títulos de propiedad c°Q-

sisten en una certificación expedida P°
r 

el Sr . Registrador de la propiedad de 
partido, que queda de manifiesto en 
Escribanía, no pudiéndose exigir otro • 

Chinchón siete de Julio de mil 
cientos cuatro.=Eiadio Arnáiz. = E' 
oribano, Fernando Ibáfiez. 

P. 
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